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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D ía  29 de septiem bre de 1940

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las 
disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres im p o r ta d a s  voluntaria y d e f in i  t iv a -  mente

COMPRA VENTA COMPRA
( clearing..........................Francos...........  ] . .( extracleanng.......:........

Libras ) deariag.........................j extraedearmg.................
Dólares.................................................................
Liras.....................................................................
Francos suizos...................................................
Reichsmark......................... ................................
Belgas.................. ................................................
Florines............................................................... .
Escudos............................................................... .
Pesos moneda legal........................................ .
Coronas suecas...................................................

22.95 )
20.50 \
40.50 } 
38,10 \
10.95 
55.25

245,40
4,24

40,00
2,49
2,60

23,55
41,50
11,22
56,65

251,55
4,34

41,00
2,55 

, 2,66

26,40 
23,60 
46,55 
43,80 

' 12,56
281,75

. 46,00 
2,86

N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Deuda y Clases 

Pasivas
A n u n cio

H abiendo sufrido e x tra v ío 7 los cu 

pones de la D euda A m ortizab le al c 

por i o o , lin  im puesto, em isión de 

1927, vencim iento de 1 de octubre de 

1940, serie F , núm eros 1.643, ! *6si« 

■2.760», 4.069, 5.578, 5 .721, 5.900 y 

7.638, se anun cia al público por m edio 

del presente y térm ino de un m es pa

ra que la persona en cuyo poder se 

hallasen los presente en esta D irección 

G en eral dentro del plazo indicado, 

transcurrido el cual Sin haberlo efec

tuado serón declarados nulos y sin 

ningún valor ni efecto, conform e a 

lo prevenido en la R . O . de 17 de 

abril de 1913.

M adrid, 26 de septiem bre de 1940.—  

P. E l D irector G en era l, A n ton io 

L im a .

MINISTERIO DE HACIENDA
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
C oncurso para el sum inistro de cos
peles de aleación alum inio-cobre a la 
Fábrica N acional de M oneda y T im
bre con destino a la acuñación de 

m oneda fraccionaria.

A N U N CIO

Hasta las trece lloras del día 15 del 
próximo mes de octubre se admitirán en 
el Registro General del Establecimiento 
las • proposiciones y demás documentos 
que a ellas han de acompañar los con
cursantes y que más adelante se detallan.

El objeto del concurso es el suminis
tro de, 400 millones de cospeles o discos 
de las características que figuran en el 
pliego de condiciones. La Fábrica Na-' 
cional de Moneda y Timbre proporcio
nará las primeras materias necesarias, 
encargándose el adjudicatario del lami
nado, corte, decapado y demás operacio
nes complementarias.

La fianza provisional necesaria para 
presentarse al concurso es de 2.500 (dos 
mil quinientas) pesetas

El concurso se verificará erl la citada 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, 
el día 16 del citado mes de octubre, a 
las once horas, y el acto tendrá lugar 
en el despacho del limo. Si*. Adm inis
trador-Jefe del Establecimiento.

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto durante el plauso comprendido en
tre la publicación de este anuncio en el 
BO LE TIN  O F IC IA L  D E L ESTA D O  y ’ 
las referidas trece horas del día ya ci
tado, 15 del próximo octubre, en el N e
gociado correspondiente de la Sección 
Adm inistrativa, y  el modelo de propo
sición, documentos que han de acompa
ñarle y  reglas del concurso son las que 
a continuación se detallan.

Modelo de proposición

Don .............................  (1), con residencia
en ............... ............ (2), calle de  —  >
en nombre ................................ (3), y que
reúne cuantas circunstancias exige la ley 
para contratar con el Estado, enterado 
del anuncio inserto en el BO LETIN
O F IC IA L  D E L ESTAD O  núm  (4),
fecha ................................ (5), y de cuantos
requisitos se previenen en el pliego de 
condiciones aprobado para el suminis- . 
tro de discos de la aleación aluminio* 
cobre .para la fabricación de monedas 
de cinco y diez céntimos encomendada a 
la Fábrica Nacional de Moneda y T im 
bre por la Ley de 3 de mayo .y O. M. de 
6 de septiembre del corriente año. se 
compromete a entregar en dicho Esta
blecimiento .......................  (6), con suje
ción en un todo al mencionado pliego de 
condiciones, el cual acepta sin reserva 
alguna y sin alteración ulterior, por el 
precio de .......................  el millón de cús
pides de 0.10 y .......................  el millón
de cospeles de 0 ,05 , y a rebajar en ...........
kilogramos de cobre y ...................  kilo
gramos de aluminio de las cantidades 
concedidas como mermas.

Proposiciones. —  Documentos que han 
de acompañarse

Las proposiciones se redactarán con 
arreglo al modelo inserto, serán exten
didas en papel timbrado común de la 
clase ¿exta y estarán .suscritas por las 
personas o entidades concursantes o por 
quien se halle autorizado por ellas en 
forma legal para el expresado fin.

Con las proposiciones se presentarán 
en pliego a p arte :

1.° Si no se actúa en nombre propio, 
el poder conferido por individuos o So
ciedades, y en este caso tan sólo, la es
critura de constitución de Sociedad, si 
en ella constan las facultades que ostenta 
el compareciente, debiendo hallarse ins
critos en el Registro Mercantil los nie.n-

(1) Nomine del interesado.
(2) Señas suficientes'para dirigir cual

quier comunicación.
(3) Propio o de persona o Entidad a 

quien represente.
(4) y (5) Número v fecha del B O L E 

TIN O F IC IA L D E L  ESTAD O  que in- 
serta el anuncio del concurso.

(6) La totalidad o parte del suminis
tro de cospeles.’ Caso que sea parcial la 
oferta, indíquese la cantidad.
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d on a d os  docum entos si d ich a  inscripción  
es ob liga toria .

En el caso de que se presente sólo la 
escritura  d e  con stitu ción  d e  S ocied ad , se 
acom pañará tam bién  certifica ción  e x p e 
dida por el Sr. R eg istra d or  M erca n til, 
acred itativa  de que subsiste aquélla  con  
la  m ism a representación  legal o con  la 
que tenga .
. 2 .° La caria  de pago que a cred ite  que 
el concursante lia con stitu id o  en la  T e 
sorería de la  F á b rica  N acional de M o 
neda y  T im bre , a d isposic ión  d e l-I lu str í-  
sinio Señor A d m in istrad or de  la m ism a, 
com o garantía p rov isiona l, un d ep ósito  
de 2.5Ü0 (dos m il quinientas) pesetas en  
m etá lico o  en  va lores adm isib les para 
lianzas, com putándose  este valor según 
las d isposiciones vigentes.

3 .° L os justificantes de encontrarse  el 
proponen te  al corrien te  en el p a go  de la 
con tribución  industrial^ o  de utilidades, 
según el caso.

4 .° L os que representen  a S ociedades, 
E m presas o  C om pañías presentarán la 
certificación  d e  com p atib ilid ad es que p re 
v ien e el a rtícu lo  sexto  del R eal D ecreto  
de 24 d e  d iciem b re  d e  192b.

5 .° L os que tengan el con cep to  legal 
de pa tronos d eberán  a cred itar , con  los 
docum entos correspon dien tes, que vienen 
cu m pliendo las • d isposiciones del R eal 
D ecreto  d e  21. de en ero  d e  1931 y  dem ás 
piecepto's reg lam entarios  posteriores s o 
bre retiro  ob rero , subsid io  fam iliar, ser
vicio  socia l, e tc .

Reglas del concurso
1.a E l concurso se verificará en la  A d 

m in istración  de la  F á b rica  N aciona l de 
M oneda  y  T im b re  el día y  hora que se 
fije en  los anuncios que a l e fe cto  se p u 
blicarán en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y  «B oletín  O ficial» de la  p ro 
vin cia  y  p o r  carteles en los sitios de cos
tum bre, con  la a n ticipación  que se seña
la en el a rtícu lo  53 en  re lación  cou el 48 
do la L ey  de A d m in istración  y  C on tab i
lidad, y  ten iendo en cuenta  la urgencia 
del sum inistro.

2 .a D u rante  el p lazo señalado en los 
anuncios, y  en las horas hábiles d e  o f ic i 
na, estará de m anifiesto en  la  A d m in is 
tración  de la  F á b rica  N aciona l de M o 
neda y  T im bre  el p lie g o  de con dic ion es, 
y  en el R eg istro  G eneral de d ich o  E sta 
b lecim iento se adm itirán , en las horas 
ordinarias de oíiciqu , hasta las trece h o 
ras del día anterior hábil al señalado 
para el con curso , los p liegos que presen 
ten los concursantes.

3 .a La referida O ficina^ R egistro  seña- 
lurá a cada pliego de proposic ión  el n ú 
mero de orden  que le correspon da  y  e x 
presará el día y  hora de su presenta 
ción , en tregan do al in teresado, aunque 
no lo pidiese, el o p ortu n o  rec ib o  d e  aquél 
y del otro p liego  que ha de acom pañarse 
al de proposic ión , en el que deberá re- 
simarse en la cubierta, e inclu irse en él, 
c! resguardo de d ep ósito  y  los dem ás d o 
cumentos n ecesa rio s para t-nimfr parte

en el con curso , los cuales podrán ser e x a minados 
 p or la  Junta  hasta el m om ento 

d e  celebrarse el a cto .
E l p liego  de proposición , deberá en tre 

garse cerrado a satisfacción  del que lo 
presente , y  firm ado por el proponen te  
el sobre  resp ectiv o , haciendo constar en 
el "'mismo que se entrega  in ta cto , o las 
circunstancias que para su garantía  ju z : 
gu e con ven ien te  con sign ar. Una vez  e n 
tregados los p liegos, no podrán  retirarse, 
pero del de p roposic ión  p odrá  presentar 
varios el m ism o p roponen te  dentro  del 
p lazo  y  con  arreg lo  a las con dicion es 
anunciadas.

4 .a A l a cto  deberán asistir lo s -p r o p o  
nentes exh ib ien d o  su cédula  personal, o , 
eu su d e fecto , las personas que Jes rep re 
senten para d ich o  fin , con  poder bastante 
a ju ic io  del A b o g a d o  del E stado que 
form a  parte d e  la Junta . Los apoderados 
deberán  igu alm ente e x h ib ir  su cédula 
personal.

5 .a E n  el día y  hora señalados se ce 
lebrará  el a cto  ante una Ju n ta  presidida 
p or  el lin io . Sr. A d m in istrad or de la  F á 
brica  N aciona l de  M on eda  y  T im bre  y 
de la que form arán parte  los señores In 
terven tor , el J e fe  d e  lar-Sección A d m in is 
tra tiva , el In gen iero -J e fe , el J e fe  del 
D ep artam en to  de F a b rica ción  y  un A b o  
gad o  del E stado, designado por la D i 
rección  G eneral de lo  C ontencioso , con 
asistencia de N ota rio  p ú b lico , que leva n 
tará y  p ro toco liza rá  el a cta , libran do 
testim on io  de ella .

6.a C om enzará el a cto  leyén dose  por 
el N ota r io  la d isposición  que a u torice  el 
con curso  y  el anun cio  inserto en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O . S egu i
dam ente se p roced erá  al exam en d e  los 
d ocum entos ex ig id os  para tom ar parte en 
aquél,* por ord en  d e  num eración  de los 
p liegos, y  la J u n ta , oyen d o  al A bog a d o  
del E stad o, acordará  cuáles son bastan 
t e s ; acto segu ido se abrirán y leerán en 
alta voz  p or el N ota rio  todos los p liegos 
correspondientes a las proposicion es.

7 .a Serán desechadas todas las p ro 
posiciones que a ju ic io  de la Ju n ta  no se 
hallasen sustancia lm en te con form es con 
el m odelo  an ejo  al p liego .

8.a E l ca m bio  por cu alqu ier o tra  pa 
labra  de las del m od elo , o  su om isión , 
con  tal d e  que lo uno*o lo o tro  no a ltere 
el sen tid o , a ju ic io  de la J unta , no será 
causa bastante para no adm itir la p ro 
posición .

9 .a Si la d ocum entación  de a lgun o o 
a lgunos d e  los con currentes ex ig id a  para 
tom ar p a rte  en el a cto  n o  estu viera  
com pleta  o  no  fuera bastante, p od rá  la 
Junta  con cederles  un plazo pruden cia l, 
que señalará, para que la presenten com 
pleta  o con  los de fectos  subsanados.

10. En el m ism o día, o a m ás tardar 
el p rim ero hábil sigu ien te , la Ju n ta  de 
C oncu rso  hará la e lección  y  ad ju d ica ción  
prov isional del m ateria l, e levando lo  a c 
tuado a la reso lu ción  de la Superioridad .

La A dm in istración  p odrá  e leg ir o  dese 

char las p rop osic ion es, sin que los concursantes 
 tengan derech o a hacer recla

m ación  alguna que se oponga  a dicha li
bre e lección .

L a  Junta  de C oncurso acordará  tam 
bién p rop on er la d evo lu ción  a los firm an
tes de las proposicion es desechadas, o 'a  
sus representantes deb idam ente  autoriza
dos, de los depósitos  provisionales cons
titu idos para tom ar parte en el acto, 
quedando reten ido el del ad jud icatario , 
com o garantía  de su com p rom iso , hasta 
la form alización  dé la fianza defin itiva.

11. En la celebración  de este concur
so se tendrán  en cuenta  los preceptos 
én v ig o r  de las L eyes de C ontabilidad, 
P ro tecc ión  a la Industria  N acional y de
más 'd isposiciones legales con ellas con
cordantes, las que se estim arán legisla
ción  sup letoria .

M ad rid , 28 de septiem bre de 1940.— El 
A d m in is trad or-Je fe , Luis A u gu et.

JU NT A DE OBRAS DEL PUERTO 
DE CADIZ

A n u n c i o .

A  partir  del día prim ero de  octubre 
próx im o y  por el B an co C entral en Ma-_ 
d r id  y  sus corresponsales Aram buru 
H erm anos, de C ád iz , y  S ociedad  A nóni
ma A rnú s G arí, d e  B arcelona , serán 
reem bolsadas a sus tenedores las ob li
gaciones del E m préstito  d e  esta Junta 
de Obras que resultaron amor-tizadas 'en 
sorteo de 30 d e  ju n io  de 1936 «y  han 
s ido estam pilladas».

D ich as ob liga cion es  se presentarán lle
va n d o  un ido el cu pón  núm ero 115 y  si
gu ientes, y  serán pagadas a razón de' 
pesetas 499,25 líqu idas por cada obli
gación .

C ádiz, 21 de septiem bre de 1940.— El 
P residente , José  M aría  A lonso..— Eíl Se
cretario -C on tad or, Luis A lv a rez  Ossorio.

4 .928-X -O

CAJA N AC ION AL  DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRAB AJ O

M adrid

P o r  c o n s e c u e n c ia  d e  a cc id e n te  de 
t r a b a jo  o c u r r id o  el d ía  8 d e  agosto 
d e  1940, fa l le c ió  en  G r a o  (V alen cia ) 
e l o b r e r o  A g u s t ín  C h a r ra l C antero, 
d é  29 a ñ o s  d e  e d a d , n a tu ra l d e  V a
le n c ia , h ijo  d e  A g u s t ín  y  d e  H ig in ia , 
d o m ic il ia d o  en  c a lle  d e  C u b a , núm e
ro  15 , V a le n c ia , q u e  tr a b a ja b a  al ser
v ic io  d e  T a lle r e s  H isp ía n la .

E n  c u m p lim ie n to  d e  lo  d isp u e s to  en 
el a r t íc u lo  42 del R e g la m e n to  de 31 
d e  e n e r o  d e  1933 , lo s  q u e  se crean
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con derecho .a percibir  la indemniza
ción correspondiente pueden dirig irse , 
acom pañando los docum entos que io 
acrediten, a la C a j a  Nacional J e  S e 
guro de Accidentes del T ra b a jo ,  Sa- 

. g as ta ,  6, Madrid.
M adrid ,  26 de septiembre de 1940. 

E l Director,'  Lu is  Jo rd a n a  de Pozas.

CA JA N A C I ON A L  DE S E G UR O DE 
A C C ID E N T E S  D EL T R A B A J O

Madr i d
P o r  consecuencia de accidente J e  

trabajo ocurrido el día 13 de abril de 
1940 falleció en 25 'de abril de 1040 
la obrera C ipr ia na  M ontano M on ta
no, de veintiún años de edad, natu
ral .de Pueb la  Sancho  Pérez (B a d a 
joz), hija  de Manuel y de E l isa ,  .do
micil iada en San  Juran Aznalfarache  
(Sevilla), que trabajaba  al servicio di 
PrckJuetos ((Marisol».

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eg lam en to  de 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir  la indemniza 
ción correspondiente pueden dirigirse , 
acom pañando los docum entos que lo 
acrediten, a la C a j a  Nacional de S e 
guro  de Accidentes del T ra b a jo ,  Sa- 
g asta ,  6, Madrid.

M adrid, 26 de septiembre de 194 »
El Director, Lu is  Jo rd a n a  de Poza<

C A JA N A C IO N A L  D E S E G UR O DE 
A C C I D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Madr i d
Por  consecuencia,  de accidente de 

trabajo  ocurrido el día 2 d*e agosto de 
1940 falleció en Burgo s  el obrero* Jo sé  
L u is  Villalain V i lla la in ,  de dieciocho 
años de edad, natural de B u rg o s ,  hijo 
de don Antolín y  de doña Sa tu rn in a ,  
domicil iado en B a rr io  de -Villatoro 
(Burgos) ,  que traba jaba  al servicio de 
don Fran c isco  V i l la la in ,

E n  cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eg la m e n to ,  de 31 
de enero de 1933,  los que se crean 
con derecho a percibir la indem niza
ción correspondiente pueden dir igirse ,  
acom pañando los documentos que lo 
acrediten, a la C a j a  Nacional de S e 
guro de Accidentes del T ra b a jo ,  Sa-  
g asta ,  6, Madrid.

M adrid,  27 de septiembre de 1940. 
E l  Director,  L u is  Jo r d a n a  de Pozas.

CA JA  N A C I O N A L  DE S E G U R O  DE
 A C CI D E N T E S  D E L  T R A B A J O

Madr i d
Por  consecuencia de accidente de 

trabajo  ocurrido el día 18  de junio  de 
1940' falleció en M on óvar  (Alicante) el 
obrero Ju a n  Vidal  T o rre s ,  de dieci
ocho años de edad, natura l de M o
nóvar (Alicante),  hijo de J u a n  y  de

Isabel, domicil iado en la calle de San 
Antonió, núm. 28, de Monóvar,  que 
t raba jaba  al servicio de don F r a n c is 
co Pplo.

E ñ  cum plimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reg lam en to  de 31  
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirig irse , 
acom pañando los dooumentos que lo 
acrediten, a la C a ja  Naciqnal de* S e 
guro de Accidentes del T ra b a jo ,  Sa-  
g asta ,  6, M adrid.

M adrid,  27 de septiembre,  do 194c. 
El Director, Luis  Jordana '  de Pozas.

CA JA N A C I O N A L  DE S E GU R O  DE 
A C CI D E N T E S  D E L T R A B A J O

Madr id
Por  consecuencia de accidente de 

trabajo ocurrido el día 12 de agosto 
de 1940 falleció en Los  C orrales  de 
B uelna  el obrero Francisco  R evuelta  
Fernández,  de diecisiete años de edad, 
natural de Sa n  Felices  (Santander), 
hi jo de Jo sé  M a r ía  y de Nicereta, do
micil iado en Sa n  Fe ljces  de Bue lna ,  
que trab a jab a  al servicio de S. A. Jo 
sé M a r ía  Q uijan o .

En  cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eg lam en to  de 
de enero de 1933, los que se crean 
con derecho a percibir la indemniza
ción correspondiente pueden dirigirse', 
acom pañando los documentos que lo 
acrediten, a la C a j a  Nacional de S e 
guro de Accidentes del T rab a jo ,  Sa- 
gasta ,  6, Madrid.

M adrid,  27 de septiembre de 1940 
El Director, L u is  Jo rd a n a  de Pozas.

C A JA N A C I ON A L  DE SEG U R O  DE 
A C CI D E N T E S  D EL  T R A B A J O

Madr id
Por consecuencia de accidente- de 

trabajo  ocurrido el día 17 de novieip- 
bré de 1939 fa lleció  en Madrid el 
obrero Fran c isco  G a rc ía  Gómez, de 
ochenta y  un ■ años de edad, natural 
de Seg ov ia ,  hijo de doña V enanc ia ,  
domicil iado en calle A va la  núm. S i ,  
M adrid,  que trab a jab a  al servicio de 
Pedro v Fe rn and o  D iago .

En cum plim iento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del R eg lam en to  de 31 
de enero de 1933, los que se c 'enn 
con derecho a percibir  la indemniza
ción correspondiente pueden d ’ n g irse ,  
acom pañando los documentos que lo 
acrediten, a J a  C a j a  Nacional de S e 
guro de Accidentes del T ra b a jo ,  Sa- 
gasta ,  6, Madrid.

M adrid,  27 de septiembre de 1940.- 
E 1 Director, L.uis Jo r d a n a  de Pozas.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

C O MP A Ñ I A G E N E R A L  DE A S F A L
TOS Y P O R T L A N D  «AS LAND»

Barcelona
El cupón número 3 de las o b l ig a 

ciones hipotecar as 5 por 100 de esta 
Soc  edad. emisión 8 d<* enero de 1940. 
se pagará desde el día primero de 
octubre próxim o, fecha de su venci-  
m'ento, en las Oficinas del B a n c o  
H ispano A m e r ic a n o  y  S. A .  A rn ú s-  
G a r í ,  de esta p la z a ;  en las del B anco  
¡Hispano A m e r ic a n o ,  de M adr id ,  y 
en la Sucursal del B anco  H ispa n o  
A n n r  cano y en el Banco  de V iz c a 
y a .  de Bilbao.

Él im porte  líquido de d'cho cupón 
es de pesetas 4,62

B a rce lo n a .  23 de sept embre de 
1940.— El V ice -G e re n t(> ¿n funciones  
de Secretario, Felipe B ert rá n  G i B l l .

4 .927— 1— X — P

E N E R G I A  E I N D U S T R I A S  A R A G O
NESAS,  S. A.

Santa Catal ina,  7, segundo.— Madrid
En cum p1 miento de lo establecido 

en el párrafo  primero del artículo 4-9 
de la bey  de 1 de j u n o  de 1939. se 
publica relación de obligaciones 6 por 
100 emit das- por esta Sociedad, cuya  
desaparición ha sido denunciada, con 
su num eración y  nombres de sus pro- 
p ie ta ro s  respect ivos:

D o ñ a  Jo s e fa  Solé, de M anresa  
(B arce lo na)  u n a obligación número 
10 4 16.

D o ña  Sabina Ester Travo , de F¡~ 
güeras  (G e ro n a )  10 obligaciones n ú 
meros 12.711 / 14, 19.749/53  y  5 .118.

S: en el término de tres meses, des
de la inserción de este anunc'o  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,  
no hubiera sido notif icada la e x i s t e n - . 
c :a de opos'c ión se procederá a so 
licitar  del Juz gad o  autor ización  para 
la anulación de los títulos correspon
dientes y  exped c'ón de los oportunos 
duplicados-

M adrid ,  a 26 do septiembre de 1940-
4 .927- 3— X — P

C O M P AÑ I A A R R E N D A T A R I A  D E L 
MONOP OLI O DE P E TR O L E OS ,  S. A.

Madr id
Esta A rre n d a ta r ia  abre un concur

so do mangueras de todas clases para  
s u $ ‘ d st 'ntos servicios y  podrán to
mar parte en el mismo, por sí o por 
medio de representantes legalmente 
autorizados, los fabricantes nacionales  
de esta clase de material.
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La documentación correspondiente 
se hallará, a  disposición de los con
cursantes, en la  C en tra l  de esta C o m 
pañía, Sección de C om pras  y  A lm a 
cenes. Torija, 9, M adrid, todos los 
días laborables, de diez a doce.

Las proposic iones se entregarán en 
la  referida Cen tra l ,  te rm inando  el 
p lazo de admisión de las mismas el 
día 19 d e  octubre*de 1 9 4 0 ,  a las doce 
horas.

Madrid, 27 de septiembre de 1940- 
El Director general J.  A rv i l la .

4  9 2 7 -  2 - X  - F

B A N C O  C E N T R A L  
Madrid

Habiéndose  ex trav iad o  p.l resguardo de 
depósi to número 26.074, d e ‘fecha, p r im e 
ro de oc tubre  de 1936, comprensivo de 
péselas nominales 50.000 en D euda  P e r 
petua  In te r io r  4 por 100, expedido por 
el Banco C e n t ra l  de M adrid  a favor da 
don Bernardo Beieña Barrera,  se a n u n 
cia al público por una sola, vez para  
que el que se crea con derecha a rec la 
m ar  lo verif ique dentro  del plazo de un 
mes, a  con tar  desde la lecha de p u b l i 
cación de este anuncio en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O , adv ir t iendo  
que t ranscurr ido  dicho plazo sin recla 
mación a lguna por tercero  se expedirá  
el oportuno duplicado, anulándose el 
primit ivo y. quedando el Banco Centra! 
exento de toda res po  usa bilidad.

M a d r i d .  2b  d e  . s e p t i e m b r e  d e  194Q. - -  
Fl  S u b d i r e c t o r  ( l e n e r a J - S o r r e l a r i o .  F e d e 
r i c o  P o r r a l  V l 'Vl íu.

4 . 9 2 9  X . ! ’

BAN CO C E N T R A L 
Santiago

H a b i é n d o s e  e x t r a v i a d o  el r e s g u a r d o  d e  
d e p ó s i t o  n ú m e r o  965.  cié f e c h a  9  de  s e p 
t i e m b r e -  d e  1930.  c o m p r e n s i v o  d e  d o s  t í 
t u l o s  s e r i e  A .  u n o  se r i e  B .  u n o . s e r i e  (• 
y  u n o  s e r i e  D de  D e u d a  I n t e r i o r  4 p o r  
100 e mi s i ó n  d e  16 de  m a y o  de  1930.  e x 
p e d i d o  po r '  la S u c u r s a l  de l  B a n c o  C e n 
t r a l  e n  S a n t i a g o  d e  C o m p o s t e l a  a f a v o r  
d e  d o ñ a  M a r í a  L u i s a  S e o a n e  B a r c a l a .  se 
a n u n c i a  a! p ú b i i r o  p o p  u n a  sol a  v e z  p a r a  
q u e  el q i í e  se c r ea  con  d e r e c h o  a  r e c l a 
m a r  lo v e r i f i q u e  d e n t r o  de l  p l a z o  d e  un  
me s .  a c o n t a r  d e M ’e la f ec ha  d e  p u b l i 
c a c i ón  d e  e Mc  a n u n c i o ,  a d v i r t i e n d o  q u e  
t r a n s c u r r i d o  d . c l i o  p l a z o  s i n  r e c l a m a c i ó n  
a l g u n a  p o r  t e r c e r o ,  se e x p e d i r á  el d u p l i 
c a d o  del  m i s m o ,  a n u l á n d o s e  el p r i m i t i v o  
y q u e d a n d o  el B a n c o  C e n t r a l  e x e n t o  de  
t o d a  r e s p o n s a b i l i d a d .  ,

S a n t i a g o .  26  de  s e p t i e m b r e  de  1940.
E l  D i r e c t o r .  *). C o l n e Z  A c e b o .

4. 93!  X B

B ANCO C E N T R A L  
Madrid

H a b i é n d o s e  e x t r a s  iad«» los r e s g u a r d o s  
v n o t a s  u u mé r . c a - '  s i g u i e n t e s :

Resguardo núm ero  25.712. de fecha 3 
de julio de 1936, comprensivo de 15 obli 
gaciones Saltos  del Alberche 1930; re s 
guardo  num ero  24.547, -de fecha 30 de 
m arzo de 1936, comprensivo de 40 obli 
gaciones Saltos del A lberche 1931; re s 
guardo número 25.713, de  fecha 3 de 
julio de  1936, comprensivo de 10 cédu
las 5 po r  100 Banco Hipotecario de E s 
p a ñ a ;  resguardo número 25.711, de fecha 
3 de julio de 1936, comprensivo de 50 
obligaciones F .  C. M. Z. A. 3 por 100, 
pr im era  h i p o te c a ; nota  num érica  mimo 
ro 49.552, de  fecha 27 de noviembre  de 
1933, comprensiva de 19 cédulas 5,50 por 
100 con lotes del Banco de Crédito  L o
cal de E s p a ñ a :  los re sguardos  expedidos 
por el Banco Central ,  y la vota  n u m é 
rica.  por el Banco E spañ o l ,  del Río de* 
la B lata,  Sucursa l  de M a d r id ;  irnos y 
o t ra  a favor  de don ■ Leandro  García 
Béiez. ,

Notas  numéricas de. fechas 2 de jubo 
y 18 de junio de 1926, comprensivas de 
cuatro y 11 acciones del Banco C e n t ra 1, 
respectivam ente,  expedidas por el mis
mo a* nombre  de don Ju s to  Salgado Bou- 
zano.

N otas  numéricas de fechas 28 de abril  
de 1925, 8 de mayo de 1925, 9 d e 'm a y o  
de 1925, 18 de mayo de 1925, 11 de sep
t iem bre  de 1930, 12 de sep tiembre  de 
1930 y  11 de noviembre  de 1930, com
prensivas de 50, 25, 10, 40. 7, r 10 y 83 
acciones del Banco Central ,  re spec tiva
mente ,  expedidas  por dicha E ntidad  a 
nombre  de don Ramón Forrero Forrero .

Se anuncia  al público por una sola vez 
pa ra  que el que se croa con derecho a 
reclamar lo verif ique .dentro del'  plazo 
de. un mes, a contar  desde la fecha de 
publicación de este anuncio  en el BO- 
I.KTIN 'O F I C I A L  DKI.  ESTA D O , arl- 
vir t iendo que, t ranscurr ido  dicho plazo 
sin reclamación alguna, de tercero , se 
expedirán  duplicados de dichos re sgua r
dos y notas numéiicas.  anulándose  los 
primit ivos y quedando el Banco Central  
exento  de toda responsabilidad.

M adrid .  23 de septiembre  de 194Ó.—- 
El Subdirec to r  genera I-Secretario, Fede- 
í ico Corral, y Felíu.

4.930-X-B

« A U R O R A » ,  C OM P A ÑI A A N O N I M A  
D E S E G UR OS  

Bilbao
Habiéndo.-v extraviado las pólizas 

de seguro de vida núm ero  720, expe
dida el 24 J e  febrero de 1932. .so
bre hr vida de ' don Ra.món Gutiérrez 
G u t  é r re z ;

N ú m eros  S14 y 815, del 23 de mayo 
de 1932; 1.118. de 7 de junio d^ 1933; 
2.4:01. Je 25 de noviembre de 1935; 
2.313, de 15 de enero de 1936; 2.835. 
de 7 de septiembre, de 1936, sobre  la 
vida de don G onzalo  A ra n g u rc n Sa- 
bas; y \

N ú m e r0 2.033, expedida el 1 J e  ju 

n io de 1935 sobre l a vida, de don 
G arlos  Sagast zábal O rtue ta .  se hace 
públ co el heciho, adv ir t iéndose si 
en el térm¿n0 de tre in ta  días, a con
ta r  desde la  fecha d e la publicación  
de este  aríunc-o, no  se presenta recla
mación ante la citada Com pañía ,  d o - 1 
Jmiciliada en  Bilbao, p laza de don 
Federico M oyúa,  núm- 5, se proce
derá a la anulación de las pólizas ori
ginales y  se extenderá un  duplicado 
de las mismas- /

F o t  1»  C om pañía  A n ón im a  de Se
guros “A u r o r a ” , el Conse jero-D elega
do, D aniel  J. de A rcs ti .

4.942— X — P

S T A N D A R D  E L ECTR I CA ,  S. A.  

Madrid

A  los efectos de lo dispuesto en 
la Ley de 1 °  de j u n :0 de 1939, se f 
advierte por segunda vez que, por ’ 
“M an u fac tu ra s  Cerámicas, S. A-, se 
ha denunciado  a esta Soc edad la 
sus tracción  d e .diez acciones p referen
tes emitidas p o r  la  misma, y  de' 1* 
propiedad de aquélla, núm eros  3*472 
a 3.481. A n u n c  ado en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DEL E S T A D O  núm. 236. 
correspond ien te  al día 23 de agosto 
de 1939.

El plazo para form ular  oposición 
expira el 23 dq noviembre próximo* 

M adr  d - 26 de septiembre de 1940. 
M ,‘ Rodríguez del Villar', V icesecre
tario  general.

4.944—X —P

«LA VI CTORI A DE B ER L I N » ,  SO
C I E D A D  A N O N I M A  DE S E G UR OS  

G E N E R A L E S  

Madrid

'Anuncio

H abiéndose  extraviado la póliza 
definit va  número S. 8.153, qu^ “La 
Victoria  de Berlín», Sociedad A nóni
ma de S e g 'u  r o s G ¡n eral es, expidió 
en  14 d(* abril de 1930, sobre  la vida 
d :  don Laureano de Lucio Baños, de 
Ruinosa (San tander) ,  se hace público 

| por  med o del presente anuncio  que 
s. no H u ra  presentada en h\ Dirección 

! para  España de La citada Sociedad. 
¡Carrera de San’’ Jerónimo, 13, Madrid,
| dentro del té rm ino de t r e  n ta  días 
| a contar desde e*ta fecha, se tendrá 

por  nula y sin efecto alguno  y  será 
sustituida por otro  documento  de 
gual fuerza y valor  

4-935—X —P
i
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

MADRID
Edicto

En el Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de esta capital se Ira 
mita expediente de jurisdicción volun- 
laria promovido por don José Eern.án
de/. Martínez, naciilo en Sisante 
(Cuenca) el 18 de octubre ile-1908, hi
jo de Félix y Consuelo, casado, Doc
tor en Medicina y Cirujía y de esta 
vecindad, con domicilio en la calle de 
Galileo,’ número 15, piso segundo de
recha, sobre autorización judicial pa
ra unir a su primer apellido, Fernán
dez, el segundo apellido paterno ele 
Turégano, formando uno solo, o sea 
el de Fernández-Turégano como pri
mer-apellido del peticionario, y c o m í  
segundo, el de Martínez, que le co
rresponde por derecho propio como 

1 primer apellido materno, a cuyo elec
to hace constar en su' solicitud que 
el recurrente es conocido por el se
gundo apellido paterno de Turégano, 
por cuyo apellido le conocen cuantas 
persohas le tratan, tanto de su pro
fesión, como clientes, particulares, et
cétera, lo que da lugar a confusiones.

En su virtud, y a tenor de lo que 
dispone el artículo 71 del Reglamento 
de 13 de diciembre de 1870 para la 
ejecución de las Leyes de Matrimonio 
y, Registro Civil, y de lo acordado en 
providencia; de esta fecha, se publica 
cuanto queda expuesto en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y en 
los dé esta provincia y de la de Cuen
ca, a que pertenece la villa de Sisante, 
naturaleza del solicitante; a fin de 
que puedan presentar su oposición an
te este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, a cuyo efecto se se
ñala el término de tres meses, a con
tar desde tal publicación.

Madrid, 9 de septiembre de 1940.— 
El Secretario, P. S., Gregorio Ortega. 
V.° B .u : El Juez, Luis  Yacas.

4.926-X-A J
MADRID

Edicto

El señor Juez de Primera Ins ían Fa  
número 5 de esta- capital, po** -provi
dencia dictada en el día de hoy, en 
los autos de juicio ordina” io declara
tivo de mayor cuantía, promovidos 
por doña Soledad Agrela y Tierrero de 
Tejada, don José, don Miguel, doña 
Carmen y doña Brígida Gil Delgado 
Olazábal y don ‘Carlos Gil Delgado 
y Armada, este último 'orno albacea 
testamentario de don Vicente Gil Del
gado y Olazábal, sobre cesación del

estado de comunidad o proindivisión 
de las fincas rústicas, sitas en térmi
no de Barajas  y que fueron adjudica
das en las operaciones parti dónales 
de los bienes relictos de1 don Carlos 
Gil Delgado y Tacón, contra los ig
norados herederos de doña Maravillas 
Gil Delgado y Olazábal y personas 
desconocidas que puedan ostentar al
gún derecho sobre el proiñdiviso de 
que se trata, se ha acordado hacer un 
segundo emplazamiento a los deman
dados ignorados, 'herederos de uoña 
Maravillas Gil Delgado y Olazábal y 
personas desconocidas que puedan os
tentar algún derecho sobre la parte 
proiñdiviso en las fincas a que se re
fiere la demanda, para que en el im
prorrogable térmnio de cinco días 
comparezcan en los autos personándo
se en forma, y en su virtud se les em
plaza por medio del presente a los 
fines y por eL término acordados, y 
se les 'previene que las copias de la 
demanda y documentos se encuentran 
a su disposición en la Secretaría del 
que refrenda y que de 110 comparecer 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en .derecho.

Madrid, 24 de septiembre de 1940. 
El Secretario (ilegible).—V.° B.° : ET 
Juez de Primera Instancia (ilegible).

4-9Y>A J
MADRID

Edicto

El señor Juez Municipal número 4 
de esta capital don Franriscb López 
Rodríguez, en proveído de hoy se ha 
servido señalar el día 8 de octubre 
próximo, a las once horas, en su Sa
la de Audiencia, sita en la calle de 
Santa Catalina, núm. 3, piso i.°, de 
esta capital, para la celebración del 
juicio verbal civil, que insta el Pro
curador don Adolfo Morales Vilano- 
va, a nombre de la Sociedad Anón'ma 
«Gran Hotel», de Zaragoza, contra 
don Enrique Velasco, que ha tenido 
su domicilió en Madrid en el Hotel 
Bristol y en la calle de Atocha, núme
ro 28, pensión, sobre pago de seis
cientas nueve pesetas cuarenta cénti
mos, importe del capital y gastos de 
protesto de una letra de cambio, li
brada por la Sociedad a d o ra  a la or
den del Banco Aragonés de Crédito y 
a cargo del demandado, aceptada por 
éste y protestada por falta de pago ; 
intereses legales desde la fecha del 
protesto, costas y gastos.

Con el señalamiento hecho para e ’i 
juicio se cita al demandado don E n 
rique Velasco, a fin de que comparez
ca con los documentos, testigos y de
más medios de prueba de que intente 
valerse, bajo apercibimiento que de no 
verificarlo continuará el juicio en su 
rebeldía sin volverle- a citar.

V  para oublicar en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y que sir

va de citación en forma a don Enrique 
 Velasco, cuyo actual domicilio 

desconoce, expido el presente, visado 
por S. S., en Madrid, a 25 de sep
tiembre de 1940.—Ante mí, P. H.,  S a 
turnino Luque.— Y . ü B .° : El Juez mu
nicipal, F. López Rodríguez.

4.940-X-A J

GERONA
Don Joaquín María de Puigferrer y de 

Soler, Juez de Primera Instancia de 
este partido.
Hago saber : One en este de mi car

eo, con el número 253 dd corriente 
año, se tramita demanda incidental 
sobre extravío de los valores' públicos 
del Estallo que luego se dirán, a in»- 
tancia de don Juan  Cuffi Moradell, en 
cuyo expediente se ha dictado con fe
cha de hoy providencia por la cual se 
decreta la retención y prohibición de 
enajenar de lo s valores siguientes : 
Dos títulos de la Deuda perpetua in
terior del Estado al 4 por 100, uno de 
la serie A, de 500 pesetas nomínale», 
número 13 1 .76 1 ,  y otro, de la serie B, 
de -2.500 peseras nominales e igual 
clase de Deuda, con el número 37-39: * 

Asimismo por igual providencia *se 
hace saber al actual poseedor de los 
referidos valores, que en el término de 
ocho días, a partir de la publicación 
del presente, podrá personarse en di
cho expediente, reclamando su dere
cho a los referidos títulos.

Y  a fin de que llegue a conocimiento 
general, se libra el presente en Gero
na a ió de septiembre de 1940.— El 
Juez, Joaquín María de Puigferrer.— 
El Secretario, Y .  Romero Rato. 

4.9.54-x-A. j .
ALMERIA

Don Benito Grau Serrat, Juez de Pri
mera Instancia del . Juzgado núme
ro 1 de Almería.
De acuerdo con el qrtículo 2.038 de 

la Ley de Enjuiciamiento Civil y Ley  
de 30 de diciembre de 1939 ( B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  de 6 
de enero de 1940), se anuncia la incoa 
ción de expediente de ausencia legal 
de Juan Molina Martín, de A lm e ra ,  
casado con María Martínez Triviño, 
desaparecido el .6 de septiembre de 
1938, en combate. Aquellos que ten
gan noticia de su paradero, lo comu
niquen a este Juzgado.

Dado en Almería a 24 de septiem
bre de 1940.— El Juez, Benito G rao . 
El Secretario, (ilegible).

4.932-X-A. j .
CARTAGENA

Don José Dodero Pérez, accidental 
Juez de Primera Instancia del Par
tido de Cartagena.
Hago público: Que en este Juzga

do, y a instancia de doña Concepción 
Ros Gómez, se tramita expediente -pa
ra la declaración de fallecimiento de
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su marido don Adelino Albi Candel, 
que nació en el año 1892, hijo de M i
guel e H ipólita, natural de Pozo-Ca
ñada (Albacete), vecino de C artage
na, que desapareció de su domicilio el 
23 de junio de 1921 en que m archó con 
dirección al Norte de A frica.

Lo que se hace público para que 
cuantas ' personas tengan noticias de 
su existencia o paradero las comuni
quen a este Juzgado.

Dado en .C artagena a 2r de septiem
bre de 1940.— El Juez, José Dodero.— 
El Secretario, losé Lu is Heredero.

4 . 9 3 3 - x k  j .

A L B A C E T E
Don Jav ier Sánchez Jim énez, Secre

tario de Sala  habilitado de la A u
diencia Territorial de Albacete 
P-or el presente edicto, que se inser

tará en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O  y en el de la provincia de 
M urcia, y para que sirva de notifica
ción en debida form a a don Fran cis
co López de Goicoechea e Inchaurran- 
dieta y  a don Francisco Hernández 
Muñoz, se hace saber que por la Saia  
de Vacaciones y en la audiencia en 
justicia de que se hará mención, se 
ha dictado la sentencia cuya cabeza y 
parte dispositiva, copiada literalm ente, 
dicen a s í :

«Sentencia número 17 .— En la ciu
dad de Albacete, a 6 de agosto de 1940. 
L a  Sala de Vacaciones de esta Au
diencia, en el recurso de audiencia en 
justicia  interpuesto, al amparo de la 
letra d) del artículo 2 .0 de la Ley de 8 
de m ayo de 1939, por el Procurado/ 
don José Ponce Cantos, en nombre y 
representación de don José  Sánchez 
Botia, m ayor de edad, casado, indus
trial y vecino de M urcia, contra la sen
tencia dictada por el Juzgado de IVi- 
mera Instancia del distrito número 1 
de M urcia, con fecha 15 de marzo de 
1938, en el juicio de menor cuantía 
seguido por don Francisco López de 
Goicoechea e Inchaurrandieta, m ayor 
de edad, Abogado y vecino de Barce
lona, contra el don José S á n ch ez 'B o 
tia, sobre admisión de pago de canti
dad por capital e intereses, sin que ha
ya comparecido en dicho recurso el 
demandado don Francisco López de 
Goicoechea ni don Francisco .H ernán
dez Muñoz, demandado también en el 
recurso de audiencia en justicia, por 
lo que <e han entendido en los estra
dos del Tribunal,

Fallam os : Oue debemos declarar y 
declaramos haber lugar a la audien
cia en justicia solicitada por don José 
Sánchez Botia, contra la sentencia que 
queda rescindida, dictada el 15 de fe
brero de 1038 por el Juez de Prim era 
Instancia del distrito número 1 de 
M urcia, en el referido juicio de menor 
cuantía, sobre reclamación de canti
dad " iv a  audiencia se acomodará a 
las r:.,la s  fijadas en el artículo 783 de

la Ley de Enjuiciam iento Civil. R em í
tase certificación de esta sentencia pa
ra su cumplimiento a dicho Juez de 
M urcia, distrito número 1.

Así por esta nuestra sentencia^ que 
se notificará a la parte demandada en 
la form a que previene el artículo 709 
de la Ley Procesal C ivil, y sin hacer 
especial condena de costas de este re
curso, lo pronunciamos, m andamos y 
firm am o s.— Aureliano Bragado, L u is 
Zapater, M ariano Lacam bra G arcía.» 
(Rubricados.)

Cuya sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 1

Dado en Albacete a 2 de septiembre 
de 1940.— Javier Sánchez.

. 4.946-X-Á J
MOTRIL

Cédula de citación 
El señor Juez interino de Prim era 

'Instancia de este partido, en auto dic
tado con esta fecha, en autos de ju 
risdicción voluntaria, sobre aceptación 
a beneficio de inventario de la heren
cia yacente por muerte de don F ran 
cisco de Paula R ojas H errera, natu
ral y vecirto que fué de esta ciudad, en 
la que falleció él día 6 de los corrien
tes, instados por su viuda doña Jo se
fa R avassa  Cuevas ; sus hijas doña 
Josefa y doña M aría Concepción R o
jas R avassa , y por doña M aría Luisa- 
R ojas C uevas, como m adre y repre
sentante legal de la nieta del finado, 
doña M aría Lu isa R ojas R ojas, ha 
mandado sean citados por medio de la 
presente, fijándola en el lugar público 
acostumbrado v publicándola en el 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO y en el de esta provincia, los acree
dores v legatarios del finado, como 
trámite previo a la formación dei in
ventario, v puedan concurrir al m is
mo, que empozará una vez transcu
rridos los diez días siguientes a la ci
tación, y en el que al efecto v a su 
tiempo se señale, previniéndoles que 
de no comparecer les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Y  para que tenga lugar, en la for
ma prevenida, la acodada citación, ex
pido la presente, que firmo en Motril, 
a 23 de septiembre de 1940.—-El Secre
tario judicial, José Aparicio.

4.938-X-A J  '
G UA D I X

Don José Serrano Ortiz, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se notifica a los here

deros del lesionado Miguel Rodríguez 
Valderrama la sentencia dictada por la 
Sección Primera de la Audiencia de (»ra 
nada en la causa número 252 de 1933 
sobre lesiones, contra José Montaban 
García, con fecha 26 de agosto de 1936, 
en la que se le condena, como autor de 
un delito de lesiones menos graves, a la 
pena de dos meses y un día de arresto 
mayor, con la accesoria de suspensión

de todo cargo y del derecho de sufragio 
durante el tiempo de la condena, y al 
pago de las costas procesales e indem
nización de noventa y cinco pesetas al 
perjudicado.

Dado en Guadix, a 6 de septiembre 
de 1940. — El Juez, José Serrano. — El 
Secretario, Pedro Canosa.

1 .102—A J
G UA DI X

Don José Serrano Ortiz, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se notifica al procesado 

en la. causa número 157 de 1934, por le
siones, Antonio Latorre Guijarro, y al 

, lesionado, Francisco Pérez Mesa, la sen
tencia dictada por la Sección Segunda de 
la Audiencia de Granada, con fecha 13 
de julio de 1936, absolviendo a dicho 
procesado del delito de lesiones de que 
se le acusaba, con las costas de oficio.

Dado en Guadix, a 6 de septiembre' 
de 1940. — El Juez, José Serrano. — El 
Secretario, Pedro Canosa.
' 1 .103—A J

G UA DI X

Don José Serrano Ortiz, Juez de Ins
trucción de esta ciudad y su partido. 
Por el presente se notifica a Jo a 

quín Dumont C aba, procesado en la 
causa número 79 bis de 1936, Sargento 
del Regim iento de Infantería de San 
M arcial número 22, Batallón 268, de 
guarnición en Alora, y cuyo actual pa
radero se ignora, la sentencia dictada 
por la excelentísim a Audiencia de G r a 
nada, con fecha 9 de octubre pasado, . 
parte d ispositiva,. condenando a dicho 
procesado, como autor de un delito de 
hurto en cantidad superior a cinco mil 
pesetas, con la concurrencia de dos 
circunstancias atenuantes, a la pena 
de 250 pesetas de m ulta, con la res

ponsabilidad subsidiaria, y en su de»- 
fyeto treinta días de arresto sustitu
torio, siéndole de abono para el cum
plimiento de dicha pena todo el tiem
po que ha estado privado de libertad 
por esta causa y al pago de las costas 
procesales, cuya responsabilidad se de
clara extinguida por haber sufrido pri
sión el citado procesado.

Dado en G uadix a 18 dp septiembre 
de 1940.— El Juez, José Serrano.—E l 
Secretario, Pedro Canosa.

1.52-pA. J-
N U L E S

Cédula de citación
En virtud de lo dispuesto por el se

ñor Juez de Prim era Instancia de este 
partido de Nules, en providencia de 
hoy, dictada en los autos sobre re
constitución  de juicio ejecutivo que se 
siguió en este Juzgado a instancia del 
Procurador don Rafael Tortes San 
cho, en nombre de don Francisco 
M ingarro Domingo, contra don V i
cente Melchor Llopis y otro, por re-
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clamación de ciento cincuenta  mil pe
setas, intereses y costas,  se cita a don 
Vicente Melchor Llopis, que tuvo ,su 
último domicilio en Valencia y en A l
menara, encontrándose actualmente 
en ignorado paradero, para q u e -co m 
parezca ante este Juzgado en la Sala 
Audiencia del 'mismo el día 18 de oc
tubre próximo, a las once horas, en 
que tendrá lugar la comparecencia qué 
determina el Decreto sobre reconsr- 
tución de actuacicmes judiciales,  bajo 
apercibimiento de que si j i o  lo verifi
care se proseguirá el trámite y le pa
rarán los demás perjuicios correspon
dientes.

Xules,  a 13 de septiembre dei 1940. 
Fd Secretario judicial,  Aníbal' Vidal.

1.392-X-A J

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N
S A B I L I D A D ES P O L I T I C A S  DÉ 

C E U T A

Por el presente y en virtud de lo 
acordado por este T ribunal en provi
dencia de esta lecha, en el expedien
te número 348 de 1939, se hace saber 
a los herederos del fallecido Juan de 
Dios Nogués Tessio , vecino' que lué 
de esta ciudad, que ha quedado e x 
puesto* en Secretaría por tres días el 
expediente que se le instruye para que 
puedan hacer uso del derecho que les 
concede el apartado d) del artículo 55 
de la Ley  de Responsabilidades Po
líticas, a contar desde el siguiente  de 
la publicación en el B O L E T I N  O F I 
C IA L  D L L  E S T A D O  v puedan fot- 
mular el opqrtuno escrito de iefensa 
dentro de las cuarenta y ocho horas 
siguientes.

Ceuta,  a 6 de agostó de 1940.— . 
El Secretario, Juan Batllof^-V.0 B.° : 
id Presidente (ilegible).

T R I B U N A L  R E G I O N A L  DE  R E S P O N
S A B I L I D A D E S P O L I T I C A S  D E 
B A R C E L O N A

Anuncios
Por el T ribunal Regional de Res

ponsabilidades Polít icas de Barcelona, 
<¿n el expediente  seguido con el nú
mero 736 del 'D i  bu nal y 429 del Juz
gado de Barcelona núm. 1 contra Jai
me B iay n a  G arr iga ,  se ha dictado 
sentencia absolviendo al mismo, reco
brando éste la libre disposición de sus- 
bienes'.

Barcelona, 24 de agosto, de 1940.-- 
El Secretario (ilegible).— V .°  B.° : El 
Presidente (ilegible).

Por el T ribu n al  Regional de Res
ponsabilidades Políticas de Barcelona, 
en el expediente seguido con el núm e
ro 704 del T ribunal y 92 del Juzgado 
de Gerona contra Juan Pujol T ra ve ,  
*e ha dictado sentencia absolviendo al 
misino, recobrando éste la libre disn.o- 
sición de sus bienes.

Barcelona, 23 de agosto de 1940.—  
El Secretario (ilegible).— V.°  B.° : El 
Presidente (ilegible). '

Por el presente se hace saber : Q u e  
habiendo hecho efectiva la sanción de 
cincuenta pesetas impuestas a Mari.? 
no Roca (usa, vecino de Prem iá de 
Mar, en el expediente seguido al m is
mo con el número 730 de este T r ib u 
nal y 432 del Juzgado de Barcelona 
número 1, y a virtud de lo dispuesto 
en el artículo 38 de la Ley  de R e s 
ponsabilidades Políticas de 9 de fe
brero de 1939, dicho inculpado ha re
cobrado la libre disposición de «us 
bienes.
. Barcelona, a 23 de agosto  de 19- 
El Secretario (ilegible).— V.° B.° : El 
Presidente (ilegible).

Por el presente se hace saber : Que 
habiendo hecho efectiva la sanción 
económica de quinientas pesetas ’m- 
pucstas a José Berenguer Boseh, veci
no de Premiá de Mar, en el expe
diente seguido al mismo con el nú
mero 733 de este Tribunal y 426 del 
Juzgado número 1 de los de Barcelo
na, y a virtud de lo dispuesto en ei 
artículo 58 de la Ley de Responsabi
lidades Políticas, de 9 de febrero de 
1939, dicho inculpado ha recobrado la 
libre disposición de sus bienes.

Barcelona, a 23 de agosto  do 19*'* 
El Secretario (ilegible).— V.°  B.° : El 
Presidente (ilegible).

J U Z G A D O  C I V I L  E S P E C I A L  DE  R E S
P O N S A B I L I D A D E S P O L I T I C A S  DE 

B A R C E L O N A

Por providencias del señor don R a 
món Osorio Martínez, accidental Juez 
Civil Especial del Tribunal Regional 
de Responsabilidades Políticas de BaV- 
celona, en las piezas separadas p a .a  
efectividad de sanciones económicas, 
dimanantes de los expedientes que se 
dirán, se hace saber a todos los que 
tengan algún derecho que hacer efec
tivo en los bienes de los inculpados 
que se mencionan que deben form u
lar su reclamación ante este Juzgado 
Civil  Especial en el improrrogable pla
zo de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente  a la inserción de es
te edicto, en la inteligencia de que 
los que no lo h a g a n v cualquiera que 
sea la causa, quedarán decaídos en su 
derecho definitivamente y no podrán 
formular ulterior reclamación cont-á 
el Estado ante ninguna jurisdicción.

Barcelona, 22 de agosto de 1940.—  
El Secretario, Lu is  Cabeza.

In cu lp a d o s que se m en cionan

Pedro Jane Gallart,  casado, vecino 
de Lloréns del Panados ; expediente 
número 137 del Juzgado de T a r ra 
gona.

Pedro V allverdú Marca, casado, del 
comercio, vecino de B eus (Ta rra go- 
n a);  expediente S¿ del Juzgado c.e 
T arragon a.

Juan Baro Canals,  vecino de Vila- 
bertrán ; expediente  ¿92 del Juzgad .j 
de Gerona.

José’ Estany Ferrer,  vecino de Vila- 
macólum (Gerona)'; Expediente 91 de 
1930 del Juzgado de Vilamacólum.

Joaquín Piernáu Ferrer, vecino ue 
Vilamacólum-;. expediente 139 de 1930 
del Juzgado de Gerona.

Lorenzo C om a  Maso, de 56 años, 
casado, labrador, vecino de M oníagut 
(Gerona);  expediente 106 del Juzgado 
de Gerona.

Francisco Picó Verdú, casado, pro
pietario, vecino de Reus ; expediente 
71 del Juzgado de/Tarragona.

C asim iro Ferré Guxéns,  mayor de 
edad, casado, propietario, vecino de 
Lloréns del Panadés ; Expediente .136 
del Juzgado de T arragon a.

A N U N C I O S  DE  I NC O A C I O N  D E  E X P

E D I E N T E SDE  R E S P O N S A B I L I D A

D E S P O L I T I C A S

C onform e a los artículos  45 y  46 de la L ey  
de 9 de febrero de 1939 (B . O. núm e- 
ro 14), se hace saber que por aparecer 
indicios de responsabilidad política se ha 
incoadq exped ien te  de responsabilidad con 
tra las personas que se indican en las si- 
g uientes relaciones. Iqualm ente se hace 
saber que deben  prestar declaración cuan
tas personas tengan conocim ien to  de la con- 
ducta polí t i c a  y social de los inculpados 
antes o después de la  iniciación del M o
vim iento N acional, asi com o indicar la  
existencia  de bienes a aquellos p erten ecie

nte s , pudiendo prestarse tales declara -  
d o n es  ante el propio Juez que instruye el  
exp ed ien te  o ante el de Prim era Instan
cia o M unicipal del dom icilio del decla
rante. los cuales rem itirán a aquél las 
declaraciones d irectam ente el m ism o d ía 
que la reciban , y que ni el fallecim iento, 
ni la ausencia, ni la incom parecencia del 
presunto responsable detendrá la tram ita
ción  y fallo del exped ien te .

J U Z G A D O  I N S T R U C T O R  P R O V I N
C I A L D E R E S P O N S A B I L I D A D E S  P O

L I T I C A S D E  V I T O R I A

En el expediente que instruyo con
tra el Profesor que fue de este Sem i
nario don Félix Zatarain y Goya, de 
41 años, natural de Usurbil (Guipúz
coa) y vecino de Vitoria (Aiava), en 
providencia de esta fecha he acordado 
por el presente citar, llamar y empla
zar a las personas que tengan la con
dición legal de herederos legales del 
mismo, a los efectos de cumplim en
tar lo dispuesto en el artículo 50 de la 
L ey  de 9 de febrero de 1939, signifi
cándoles que de no comparecer en este 
Juzgado a los tres días de la publica
ción del edicto en el B O L E T I N  O F I -  
C L A L  D E L  E S T A D O ,  se les tendrán 
por comparecidos.

En Vitoria a 3 de agostó de :194o. 
El Juez instructor,  Emigdio -C. de 

1 la Riva.
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REQUISITORIAS

B ajo apercib im ien to de ser declarados re
beldes y de incurrir en  las dem ás resp on 
sabilidades legales, de no presen tarse los 
procesados que a continuación  se ex p re 
san , en el plazo que se les fija , a contar  
de.sd el día de la publicación  del anun
cio en este  periód ico oficial y  ante el 
Juez o Tribunal que se seríala, se les cita , 
llama y  em plaza, encargándose a todas las 
Autoridades y A g en tes  - de la Policía  ju 
dicial procedan a la busca, captura y  
conducción de aquéllos, poniéndolos a d is-' 
posición de dicho J uez o Tribunal, con 

. arreglo a los artículos correspond ien tes de 
hi L ey  de. E n ju iciam ien to crim inal y de 
E n ju iciam ien to m ilitar de M arina.

1.569

F E R X A X D E Z  F E R X A X D E Z ,  A n t o 
nio, hi jo de V icen te  y  de  Tom asa ,  de 28 
años, soltero , del cam po, natural y  vec i 
no de Benalúa de G uadix ,  procesado por 
lesiones, com parecerá  en término de diez 
días ante el J u z g a d o .d e  Instrucción de 
G u ad ix  para const itu irse  en prisión. • 

R — 1.173
1.570

E S P I X O S A  R A M O S ,  José, cuya edad 
y  demás circunstancias se desconocen, 
dom ic il iado últ imamente en Barcelona ,  
calle de M o n ts e r r a t , ' número 5, segundo 

.derecha, procesado en causa número 365 
de 1940 por hurto, com parecerá  en tér
mino de seis días ante el Ju zgado  de 
Instrucción mi mero 5 de Barcelona.

R -  1.069 •

1.571

L L A D I X E Z ,  V íc to r  ó B enito ,  alférez 
provis ional de Infantería, que prestó ser
vicios en el Batallón de T raba jadores  nú 
mero 91, de guarnición en Oviedo, c o m 
parecerá  en término de quince días ante 
el Ju zgado  Militar- de G i jón .

R - 1.171  

1.572
1 \ E R G A R A  S A N C H E Z ,  T orcuata ,  ve 
ciño que fue de Guadix ,  procesado en 
sumario  nú mero 129 de  1935, com p arece 
rá en térm ino de  diez días ante el J u z 
gado  de Instrucc ión  de  G uad ix ,  a f in  de 
recibirlo declaración .

R 1.170

1.573
G A R C I A  M A R 1 X ,  A n ton io ,  h ijo  de 

Bernabé y  d*e María , de 28 años, natura! 
de íhiza y  vec ino de Relrtsas, com p a re 
cerá en término de diez días para cons
tituirse en prisión, a fin de ext inguir  
la condena que cumplía  en la Prisión 
Central de Han M iguel  de los Reyes  (V a 
lencia!.

R - -1.169

1.574
L O S  A U T O R E S  del robo de cuatro  c a 

ballerías, efectuado en Benalúa de 

Guadix,  comparecerán en térm ino de diez 
días ante el Juzga d o  de Instrucc ión  de 
G uad ix ,  a fin de recibirles declaración .

R —1.168 

1.575
E L  A U T O R  o autores de un delito de 

amenazas y  desacato com etido  en el pue
blo de La Raza en 23 dic iembre 1935 
comparecerán en término de diez  días 
ante el J uzgado  de Instrucción de G u a 
dix.

R — 1.167 -

1.576
E L  A U T O R  o autores  del rob o  de un 

cerdo, com etido  en el corti jo  del P a lo 
mar (Guadix) el 31 octubre  1939, co m p a 
recerán en término de diez  días ante el 
J uzgado  de Instrucción de Gu ad ix  para 
ser oídos y recib irles declaración.

R — 1.166
1.577

L O S  A U T O R E S  de un delito de lesio
nes com etido  en el pueblo  de Purullena 
(Granada), así com o el  per jud icado  pqr 
el mismo, comparecerán en térm ino de 
d iez  días ante el Juzgado  de In s tr u c 
ción de G u ad ix ,  a fin de rec ibirles decla 
ración.

R — 1.165
1.578

LOS A U T O R E S  de un delito  de le
siones com etido  en Pedro Martínez  en 
febrero  de 1936 y el per jud icado ,  l lama
do Juan R am ón  M artínez  Rodríguez ,  
comparecerán en término de d iez días, 
ante el J u zga d o  de Instrucc ión  de G u a 
dix ,  a fin de recib irles declaración.

R — 1.164
1.579

LOS A U T O R E S  de iin hurto com etido  
en G u ad ix  en febrero de 1936 y el per 
ju d ica do ,  l lamado Franc isco  Garc ía  P e i 
nado, com parecerán en término de diez 
días ante el Ju zgado  de Instrucción do 
G u ad ix  para rec ibirles declaración .

R — 1.163

1.580
M O M B IE L A  M A R C E L O ,- Miguel 

h .jo  de M iguel y  de Mamerta. natural 
de M adrid, soltero, m ecánico, dom i
ciliado últimamente en tra n cos  R o
dríguez, 35, procesado por tenencia 
de útiles para el robo, com parecerá 
en el término de diez días antc el 
Juzgado ele Instrucción númiero 19 
de Madrid, para constituirse en pri
sión.

R - 1.261
1.581

A Z C O N A  E C H E V A R R IA , Jesusa 
cuyo actual dom icilio se desconoce 
procesada por hurto, com parecerá en 
en término de cinco días ante >1 Juz
gado de Instrucción númeco 20 de 
Madrid para prestar declaración. 

R - 1.262

1.582
R O L D A N  M O R A L E S, M iguel, na

tural de T o r r e p e r o g i l  (Jaén), hijo 
de Jerónim o y de Escola.tica, de 37 
años, maestro, casado, con dom icilio 
últimamente en la calle de Augusto 
FigueToa. 11, principal, procesado por 
hurto de una cartera conteniendo 
metálico y otros ofectos, com parece- 1 
rá en el término de cinco días ante 
el Juzgado de Instrucción número 20 

'do  M adrid para prestar declaración.
R - 1.264*

1.583 
D IE Z  F R A N C O , Paulina, de 39 

años, hija de M ariapo y M icaela, ca
sada, dedicada a sus labores, dom i
ciliada últimamente en la calle de la 
Encom ienda. 3, procesada por hurtot 
comparecerá en el término d e d-:ez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 17 d’e Madrid, Secretaría de 
don Juan C onte Lacoste y  A ragó, a 
constituirse en prisión, 

R — 1.265 
1.584

S T R A U S S . Daniel, n a c i d o  en 
Ham burgo (A lem a n a ) el 15 de Ju
lio de 1890, naturalizado en M éjico 
comerciante-, dom iciliado últimamente 
en La Haya, Costduinlaan, 24, que 
en c-1 año 1934 residió en el Palace 
Hotel .d ’e M adr'd  y cuyo actual pa
radero s-e de conoce, comparecerá en 
el término do d iez días ante el Juzga
do Especial de M adrid, que conoce 
del sumario s-gu do por el asunto 
Strauss. instalado en el Palacio de- 
Just'cia.

R — 1.266 *
1.585

D A S A  G A R C IA ,. Celestino, hijo 
de B on ifacio  y Róm ualda, soltero, 
albañil, de 31 años, natural y vecino 
de Ybirien (Pam plona), y cuyo ac
tual dom icilio se ignora, procesado 
por hom icidio y  robo, comparecerá 
en el término de diez días' ante este 
Juzgado de Instrucción de M elilla, 
con objeto de constituirse en prisión.'

R - 1.267
1 . 586

G A R C IA  O R T IZ  DE L A  T O R R E  
Félix, qu(. al parecer v-'v-ió en la G lo 
rieta. de Tuca de Tena, núm. 10, de 
M adrid, y prestó servicios com o. Se
cretario <m la Auditoría d e ' Guerra 
de Guadalajara, cuy0 actual dom ici
lio o paradero &e desconoce, proce
sado por hurt0 . de una cartera con 
docum entos y  seiscientas pesetas en 
m etálico, comparecerá en el término 
de cinco días ante estie Juzgado de 
Instrucción númaro 20. de M adrid, 
al objeto de prestarle declaración. 

R - 1.263


